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á casa de I os señores « m e n t o r e s . 
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t o s aVisos 6 a K i t b l c M podrántetni«irse i I* 
.re<Ucc'uiD ,que se halla-establecida en la tyisn a 
'irtpcenta* y caite, húni . 4,cuarto principa I/(ráj
eos de porte, sin cayo requisito ooae rec iben . 
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P A R T E O F I C I A L . Oi ( lU / 

» , M í N13TERIO D E ¿RAt íTA T i J U S T I C I A . ' : " 0 1 

E l Gobierno de la nación en mfcmbre de S. M . 
la Reina Daña Isabel II ha venido en decretar lo 
s i g u i e n t e » ; '.«.•? «>- «>.»•• • >lid*m mvl iKJitmi Í'IÍJ 

¡AM. 4*?- Todos los presos y confinado!* por 
delitos de imprenta que se hallen cumpliendo 
SUS; condenas serán-¿puestos inmediatamente en 
libertad , pudiendo fijar su 'residencia en el punto 
que tengan;por conveniente, 'proveyéndoles en 
su caso del oportunopasaporte.:* 

L Art.;%.° o Igualmente serán puestos én'Kbelr-
. tad los procesados por los mismos delitos y cuyas 
geausas no- estén fenecidas, sobreseyéndose en ellas 
- ¿desde i luego , y i en ten diéncbose de oficio las costas 
4§cau$a{]as., i;"«jírjjrt¡íí>i i;iioJüti i n i oh iw/jq ¿ bii » 
O, jArt< 3<9 r L o s comprendidos en esta gracia 
.quejan sujetos á lu«.acciones que contraellot> pue
dan 

intentarse.por el daño causado a\ ter^térOV11 

De orden del mismo Gobierno lo comunico 
^ V. .S. para su inteligencia y efecto» consiguientes. 
Bios guarde ái V . 6 . muchos aüos.; Madiid U de 
agosto de 4 8^5 .«*Lopez.«i.Sr. regente de la au
diencia de..... Uüli^'lllU'i Dlipvm» - i - ií Ií•-/ r>«í 

E l Gobierno de la nación se haerervido eto-
«erar, de *u desaino ql promotor fiscal de -uno de 
los juzgados de.; primera instancia de esta corle 
D. José Garoia de los Ríos y Arelieii»^ ôifl 

De orden del mismo lo románico á |la-
ra su inteligencia y efecto* consiguientes. Dibs 
guarde á V. S. muchos años. Madrid k de ág«»s-
to de 18>)3.—Lopél^Sr . regente de la audien-
•Wi.fle¡;Madrid...i! oí luldoü i ' . .oa, »/!í 
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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N U E L A P E N I N S U L A . 

í' ¡ Circularé : 

Í r Salvada la causa del pueblo por un acto espon
táneo de su voluntad , y entregadas al Gobierno 

0 las riendas del Estado en estas circunstancias ex
traordinarias^ vanos é ilusorios serian todos sus 
esfuerzos para corresponder dignamente á la con* 
fianza pública ¿ si las autoridades encargadas de 

~ 'ejecutar sus designios se apartasen déla Jineaque 
i ' seha trazado en el cumplimiento de sus debe-fes.» 
1 ' y está resuelto á seguir mientras conserve el po-
i 'derque debe al voto de la nación*< 
Í; ( .Pasó 'por fortuna la época en que convertida 
la acción tutelar del Gobierno en un exclusivis
mo tan opuesto á los progresos de la civilización, 
como contrario á la verdadera libertad , Jas au-

-•: 1<OJ Edades encargadas del mando de las pro vi n-
'deias tenían necesariamente que ajustar á sua afeo 
aciones poWívcas los actosde su administración. Co
locadas entre los partidos en una situación ano* 

- mará j-y demasiado débiles para resistir al vaivén 
-nde las pasiones por carecer del apoyo de la opi

nión, se verán á cada paso expuestas á ceder á exi-
• geocias indebidas, o a servir de instrumento de 

opresión» > Liv\'»tliCÍ3 O ) i ' 10 

Desvirtuado de esta manera su prestigio, y en 
continuo desacuerdo con el objeto desu instituto, 
¡érales imposible proporcionar á pueblos los he* 
-nelicips que--debían esperarse j nrtampoco exigir 
aquel respeto que inspira una administración im-
part'ital ^ tan1 necesario- para conservar; iualterab e 
Ja disciplina social, sin cuyos vínculos no se con-

«• cibe lavexigencia do ñinga» Gobierno. ¡í • 
i i De.aqni resultaron graves compromisos que 

vinieron á complicar los c o n f l i c t o s que han pocs-
- to a l Estado a-I Ijónle de un abismo. E a "pugna 

abierta el poder ejecutivo con la voluntad nació-



OTA ATO 0 •c£8f ob otioká 
nal , la institución benéfica de los gobiernos poli* 
Tte&T sé Vio rlesTTStnralTzlda /poTfJ'tfcT $8 tfWgiVT 

• 

8 ?':,}••{M 
bullero.«Señor gefe político de 

sostener privilegiadas simpatías, en vez de ocu
parse en fomentar los diversos ramos de la p-^-ft 
peridad pública encomendados á su cuidad^ 

Convencido de esta verdad tjgéf Gobiflfciío 
Quiere que V . S , en el ejercicio defcSs.íuii6iones, 
arregle su conducta a una pauta tranca y desintere
sada. Todos los españoles tienen derecho á lá&ga -
rautiasdeia Constitución; y todos/sin excep-, 
cion de matices políticos, son igualmente acree-i \ 
dores á la protección de V . S. y ala solicitad del * 
Gobierno. Representante suyo en esav^rov^icíj^ 
y encargado de ejecutar sus disposiciones/^-"^ 
deberá observar un régimen estricto de imparcia
lidad y de justicia en todo cuanto diga relacjpn^con 
el servicio'público, para que su autoridad, con
servándose ilesa , baste ¿contener por un efecto 
de su prestigio á los enemigos de la seguridad del 
estado. Si hubo un tiempo en que pudieron cir- ¿ 
cunstancias lamentables imponerá los altos fun
cionarios hi triste o4rf i gacion- de- proteger de te i mi • -
nados intereses, fomentar la desconfianza y man
tener vivos antiguos resentimientos, hoy todos 
los desvelos de V . S. deben dirigirse á cicatrizar \ 
las llagas que la división abrid en el seno de ia pa
tria , y á procurarla reconciliación sincera entre 
todos los españoles, para que se abracen como 
hermanos los que ¿impulso de funestas disensio
nes pudieron mirarse como enemigos. 

Para conseguir este objeto r V . S. cuidará de 
qae la malicia ó la inexperiencia no tuerza ni inter
prete tan generoso pensamiento dé una manera 
violenta , y no permitirá que la nueva bandera 
que acaba de levantarse sirva de pretesto para 
favorecer las miras de aquellos que en' cualquier 

- sentido traten de falsear la obra de regeneración 
y de concordia cimentada en la Constitución de 
A 837 y en la independencia nacional. ¡ : : 

Fácil y lisongero será entonces á V . S. el bon-
• roso cargo que le ha confiado el Gobierno > y , le 
- grangeará con el aprecio de todos los buenos ciu-
- dadanos el apoyo moral que en los paires libres 

sostiene á las autoridades. Con arreglo á estos prin-
c»pios, á V . S. le toca guardar una completa oéu-
tralicidd en la lucha de las opiniones y (ie las doc
trinas, siempre que esta no traspase los límites de 
la ley, y solo procurará con la nobleza de sus actos, 
sn actividad y suceioen promover ios intereses de 
SUS administrados , inclinar Jo* ánimos en favor 
del sistema de gobierno, cuj a realizaciónestá en
cargada é V . S. en la paite que le.corresponde. 

A*i entiende el Gobierno Jos deberes que el 
espíritu de tolerancia, ¿ualicia y ,riconciliitcion, 
proclamado por <*J voto del pueblo i español, i DI -
pone á iat autoridad** gubernativas, y e*pero 
que V . S. sabrá cumplirlas para corresponder á 
JU confian». 

Madrid h¿t 

Excmo. Sr . : En 9 de Junio último algunos 
celosos patricios alzaron en Zaragoza el grito de 

-^uerrCcontia la pertinaz bandería que ha hecho 
necesaria lí destitución del Regente del Reino,y 
que; tantos deas de agitación y angustia ha causado 
é. loé pueblo* españoles. La fortuna no favoreció 
tos. nobles deseos de aquellos aragoneses; y fuera 

oau^^dfcesMon poiftica que comenzaba á debatirse 
no se presentase conspicuamente á aquella siempre 

' héróitó;¿j¿blacion, fuera mas bien que abusasen 
de la $¡rtíjerosidad y confianza de una gran parle 

f^Sé'Afr-hijos, algunos hombres de anterior pres
tigio , interesados hoy en la prolongación de «que-

4|a b^Urdea^a^retgetíciaf lo cierto es que la cau
sa del promuicia^iiiento Sucumbió por la circuns* 
pfccimi ^ j c a y i é IO^JUAS éttm^Utaetidos, qm 
poseyendo grandes medios de defensa, y no care-
¿emio <de ftwidadas esperanzasen el éxito de un 
combate, prefirieron condenarse á una desgtacia 
vokmtaftn -imtes qoe ser cansa de qué corriese fa | 
sangre zaragozana , y se cubriesen de horfandad 
V luto las familias de sus hermanos. " 

La mayoría sensaia de aquella liberal ciudad 
habrá apreciado debidamente esta conduela gene
rosa : e>to no obstante-, los reaccionarios del dia 
' 9 , ciegosc^u no triunfo tan poco costoso exi-

0 gieron venganzas y /persecuciones ; fias autorida
des fueron tan débiles que se prestaron á servir 

: de bístrumeólo; y entre otras iaflfcciobeís ^repa
rables , tres víctimas inocentes fueron sacrificada* 

i:4 la animosidad de unos pocos. No intento reno-
, var heridas que.conviene cicatrizar generosarnen 
: %e%J que por mi .paildolvido de ¡lodo co-azon 

pero el Gobierno y la patria tienen una obligacioc 
• ¿agrada respecto de tas familias de aquéllos1 des-
- venturado-* ciudadanos. Yo hubiera volado á en 
; jugai sus lágrimas, si el Gobierno de' la nacior 
.110 hubiese creído conveniente que sirviera en ¡M* 
dr idá pesar de mi notoria resistencia, un car? 

.espinoso y arduo en las circunstancias en que i 
nie cooferiac masya que esto no haya podido t' 
ner Jugar f deber mió es asociarme á la deuda fl 

1 que el Gobierno y di país se encuentran. I 
E n esta atención, y hasta tanto que el G r 

•bierno d las Cortes no couesdar/á estas famil ia 

~ da pensión} correspondiente ,T eapéró qué» V 4 E. * 
servirá disponer que se entreguen á cada una c-
las viudas 6 familias de los desgraciados Guara. 

- «Puyaos y Sendcr $ rs. de vn. r diarios iqne cedo 
mi&ueldo desde el dia eo ip»e tomé»pasesibo ¿-1 

gobierno político do. esta provincia/ I 
Dios guarde i V. E tnodlioa años. Madrid 4 f 

de agorto de 48M3^EKoiuouSr. ' Javier deQn'0] 
lo.—Kxcmo, Sr. Ministro de Ja Gobernación & 
la PetiínSoia»; .1/ .«cñn w A* »«' '< «• ' ! ' 
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BlwJ 
Excmo. Sr.: t i Gobierno ba visto don lam3^ 



yor tafebcc.^ rf™g0 a e pal,folleo V j? 
acaba de consign.r.eo^üáposíc.W d« fa¿ d & 
cediendoen lavorde las famtii.i i * 

suel-

pa¡sV;de% feeípa'/mandado n,,» ' " " 7 * $ i W 

i * » ) 

" De ore 
-*>Jui 

ceta este acto de desprendimiento. 
>rden del Gobierno íb cliso & V* E . ná¿ 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
l ü t í f e U 0^ipf> t ll!)'JL^TOV'il .Oí! / . • ¿'.Vi", i I I. i 

. Previniendo el L j o b i e r n o p r o v i s i o n a l o u e e l 

moribundo p o n e r que-ha C a í d o pudiera ape ar á 
empeños, oti^ro^QS^at J[>al^para- sal ir d é su a p u r a 

da situación^, v no, sirvieren para 

'prolongar iniítiíménléíos males d e l nais contra el 
voto general q u e de una manera d e c i d i d a Se p r ó -

nunciaba. declaro en 30 de junio uUjmo la nuli-
o¿»i>- « » ,:> »/10 • M .O'JIIO H . r, M 

dad de todos los cpntratps q u e se celebrasen cort 
el Gobierno del éx-Regeuté, desrje aquella fecha, 
dando po.r esj,e.medio u «av i so \ oportuno p tpdps 
los capital istas p^ra que no c o m p r o m e t i e s e n sus 

intereses, Constituido eilesta capi ta l el Gobierno 
de la n a c i ó n , y l i b r e dé t odo c o m p r o m i s o leeal 

•• • oFüCuij CLg ' •< .y i . - b 

por esta p a r t e < ; p u d i e r a m u y bien ¿ l e v a r a p u r o 
y C u m p l i d o e lecto acuella p r e v i s o r a y Sa ludable 

disposición. Pero $u desep d é a l e i a r toda idea de 
reaccipn-j^^ej principio, que constantemente le 
diri ire de mira* c o m o un sagrado todos los em-
p e ñ o s c o n t r a í d o s , a u n q u e sea pagando p o r c i r -

c u n s t a n c i a » y f o r m a l i d a d e s que le d a r í a n d e r e c h o 
cíe-separarse de efloSj''siempre q u e (a n a c i ó n no 
salga nQtapIqmente jver¡udi,ca(!a^; teniendo nías en 
puerta e}| qppcepILo, de, buenf;.!^ q u e cualquiera 
yeotaja ¿ue^ por . ê ste lado, pudiera repprlar: bajo 
-Vyí'R ^YfffffMt* ^^r^^^ 1 ^ ^ e l« riacion , en 
?omWe^ |a í ^ ip^ fioña 1 s ¿ be I , 11 \ e n d O 

v e n d e c r e t a r : 0 .^ . i 

Artículo 4*.* En consecuencia de la d e c l a r a -

clon hecha p o r el Gobjernop^ovisiopa.I en el de
creto de 30 de jun io ú l t i m o , se tendría p o r nu-
los> y do ningún v a l o r ni efecto todos los c o n t r a * 

tos ce l ebrados p o r el Gobierno de l ex-Regente 
desde el dia 4.-° de ju l i o en ade lante si estuviesen 

íntegros, s in haberse* c o n s u m a d o en l o d o ó en 
parte . •• • 

A r t . 2.° Los q u e se nuniesen Ver i f icado en 

• Madrid desde la referiUa f e c h a , y hubiesen p r i n 

cipiado á te*ier eject^cion 9 s e g u i r á n t e n i é n d o l a 

C O m o si hubiesen sido l e g í t i m a m e n t e ce lebrados . 

Dado en Madrid a 5. de. agosto.de 4 8^3. 
. iU ÍJ PJ ' i ' j i 

U n laudable desea de afianzar el pago de los 
interesen da la nueva renta del 3 por 100 bie lo 
que sin duda guió al Gobierno para dictar el de-
cieto de 3 de abril dé este año, por el que se 

consignaron 'pá^a atender á dicha obligación el 
producto íntegro de las mirras de Almadén y A l -
inadenejos, 20 millones de reales sobre las cajas 
de la isla de Cuba pagaderos de los fondos de a-
signaeiones trasladadas á la Península á disposi
ción del Gobierno por decreto de k de noviem
bre de i o 4 ü / y cuatro millones de reales sobre 
el ramo de Cruzada. Pero como los mejores de
seos se estrellan contra el torrente de la necesida
des públicas vsi los medios de ejecución no se com
binan con la Cnuibaiación de todas ellas, la po
sibilidad y e| tiempo oportuno de preparar los 
medios de cumplirlas^ ha sucedido loque era fá
cil prever, que ras urgencias del tesoro obliga
ron, apenas publicado el decreto á echar mano 
de los productos Intuios de las minas de Alma-
den, quedando efímeia la preferencia con que se 
quería,halagar á los acreedores del Estado. 

No es con ilusorias espéianzas con lo que 
adquiere y sostiene su crédito una nación. Nece
sita, s í , franqueza, buena fe y exactitud en lo 
que ofrece: asi se ve que países cuyos efectos pú
blicos tienen 11 mayor estima, no han necesitado 
apelar al med'o de fijar hipotecas para el cum
plimiento de sus empeños, y no por eso decaen 
de la confianza que una vez supieron impirar. 

Resuello el Gobierno á satisfacer leligiosa-
tnentp los intereses de la expresada renta á sus 
respectivos vencimientos, sin que ninguna consi
deración le detenga para dejar de llenar esta obli
gación: contando con que la nación tiene medios 
sobrados para cubrirla: atendiendo á que por las 
razones expuestas no ofrecen garantía segura á 
los acreedoies las asignaciones hechas á Ja ca;a 
71e Amortización : de>< ando evitar los males y 
complicaciones quesiempie causan á la generali
dad las rentas que se hipotecan para un objeto 
parcial; y teniendo por fin presente la censura 
á que dio logar hasta en las mismas Cortes el de
creto referido, el Gobierno de la nación, en 
nombré de la Reina Doña Isabel I I , ha veaido 
en decretar: 

Artículo 4.° Queda sin efecto él decreto de 
3 de abril de este año, por el que sé consignaron 
especialmente al pago de los intereses de la nue
va renta del 3 por 100. el producto íntegro dé 
los azogues de las minas de Almadén y Almade-
jos; 20 millones de reales sobre Jas cajas de la 
isla de Cuba, y cuati o millones de reaJes sobre 
él ramo de Cruzada. 

Ai t . 2.° E l Gobierno declara que mirará co
mo una de sus primeras y mas sagradas obliga
ciones el pago de los intereses de la expresada 
renta; y al efecto el Ministro de Hacienda cui* 
dará* de reunir oportunamente los medios nece
sarios; para que se satisfagan con entera seguri
dad al vencimiento de los respectivos semestres. 

Dado en Madrid á 5 de agosto de 4 8*3. 

http://agosto.de


U ) . 
Intendencia de la provincia de Madrid. 

\ t B I E N E S N A C I O N A L E S . 

E l Sr. administi ador principal de bienes na
cionales de está provincia me ha espuesto en ofi
cio de 3 del actual, que tanto el ayuntamiento, 
como la junta de salvación y vecinos de la villa 
de Cenicientos, han acordado impedir la recau
dación de rentas, derecho y acciones, pertene
cientes al clero secular en razón á que dicha cor
poración se habla encaigado de realizarlo para 
pagar a! Sr. cura y atender á otros gastos, cuya 
determinación se ha tomado asi mismo en otros 
pueblos del partido dé S. Martin de Valdeiglesias. 

Esta resolución que tanto perjudica á los in
tereses nacionales: que demuestra un acto poco 
conforme con las instituciones que se han procla
m a d o : que contraria arbitrariamente una l¿y pro
mulgada en Cortes; y que lejos de reportar bie
nes á la cansa nacional origina perjuicios incalcu
lables, no puede í c e n o s de graduarse de un es
ceso de ce!o, \ tanto por estas razones, como | 
por haberse resuelto ^a por'el Gobierno de la 
nación que cesen Jas juntas subalternas de los 
pueblos, quedando solo u n a en cada capital de 
provincia, no tan solo para que auxilien con sus 
conocíinienios de Gobierno, fci no también para 
que contribuyan eficazmente ai cobro de contri
buciones y demás intereses correspondientes á la 
nación, he resuelto, con el Gn ele salvar los in
convenientes que producirían los acuerdos que 
de distinta índole se tomasen por cada una de 
las juntas, y ( J o que seria mas sensible) que 
com pío meterían indudablemente Ja marcha nor
mal apetecida ^or el Gobierno, evitando los en* 
torpecinilentos que cansaría en la recaudación de 
fondos con que ahora mas que nunca se cuenta 
para atender á las perentorias y urgentes obliga
ciones que pesan sobre el erario exausto de fon
dos, por la tenaz é injusta resistencia que se ba 
opuesto al restablecimiento del nuevo piden de 
c o s a 3 que han salvado á la Patria, se circule á 
los ayuntamientos constitucionales de esta pro
vincia la orden mas terminante, como lo ejecu
to, á fin de que no impidan bajo pretesto alguno 
a los su! alternos de bienes, nacionales la recauda
ción que les e&ta confiada, absteniéndose de dic
tar ¿cuerdos contrarios á las leyes vigentes tan 
identificadas con el sistema generalmente aclama
do en los pronunciamientos acordados para sal
var al País y á la augusta Keina que la Providen
cia tn destinado para regir conslítucionalmenle 
e->ta nación libre y para tantos títulos heroica. 

Lo que me apicsuro á poner en conocimien
to de lodos los aj MI. ta míenlos constitucionales de 
esta provincia paia su inteligencia, gobierno y 
cumplimiento en toda»» sus partes, esperando que 
todos presten cuantos auxilios reclamen lossubal. 
temos de bienes nacionales para facilitar la re

caudación de fondos. Madrid K de agosto de 
18*3.-Joaquín Sanz deMediondó. , 7 

• ftl íi ;. '•:» ;o/..! y i • j ,• I 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . . 

Habitantes de la provincia de Madrid: E l 
Gobierno se ha servido nombrar nueva diputa
ción de provincia con carácter provisional, mien
tras llega el caso de que los electores puedan cié* 
signar libremente las personas á quienes quieran 
confiar la administración y defensa de sus inte
reses. Los diputados qué suscriben„ nombrados 
por éj , Gobierno', ^ leal mente adheridos ,a /as 
ideas de conciliación y tolerancia qtie la nación 
acaba de proclamar, están resueltos á sostenerlas 
con toda energía, y no reconocer, como norma 
de su conducta, otros principios que los consig. 
nados en la ley; m mas inspiración que la de la 
mas estricta justicia. Convencida la dipulacici 
provincial de los males' qtie produce el espíríu 
de paitido, cuando llega á dominar ciega ̂  escÍu« 
si va y apasionadamente á los que deben ser pro» 
curadores del bien público, resolverá' Sobre todo 
aquello que á su jurisdicción corresponda, tenien
do solo en cuenta la fiel observancia de las leyes, 
la dignidad del Gobierno y el bienestar de sus 
administrados. Si los ciudadanos, que boy com
ponen la diputación provincial consiguen cumplir 
esta promesa, y vencer los obstáóolós de su di
fícil posición j si á costa de sacrificios,«cuya im
portancia comprenderán todos, logran allanar la 
senda escabrosa ñor donde él Gobierno marcha 
á constituirse legalmente, se retirarán á sus ca
sas satisfechos de haber servido ñel y desintere-

•¿r>i ámenle a su país. 
Madrid 5 de agosto de 

te, Javier Quinto. E l decano, J uan Manuel Mon-
talban.«-Marques de Casa Irujo.—Luis González 
Bravo.=»Jaime Gibért .=Jpse Salamanca.^Anto
nio PuigdulIes.==>Francisco Garcia Domínguez.^* 
Manuel del Hoyo.—losé López Pintado.«.Ber
nardo Moratilla.«=-Vicente González y Gonzá
lez.=Por acuerdo de la diputación, el oficial i . ° 
Tomás Torresano. 

* * 

Es cop iá^Tomás Torresano. ; I t ; 110 i l 
I 
1 

P A R T E : NO.'.'OFIClAl ¡ i 

ANUNCIOS. I n:q 
• ri 

- ' Se halla vacante la plaza de farmacéutico de 
la villa de ' Valdetorres de Jarama, á 5 leguas 
de la corte. Prodoce 4 7Q fanegas y puede te
ner anejos. Los aspirantes se dirigirán al presi
dente del ayuntamiento hasta el dia 20 del cor
riente en que se proveerá. , ! • ' I n > 

• I I I mili. 

M A D H I D : Imprenta de, 
. »•» 


